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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19920 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, por la que se establece la 
aplicación del procedimiento para la presenta-
ción de la autoliquidación y las condiciones 
para el pago por vía telemática de la tasa pre-
vista en el artículo 107 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, ha 
creado la tasa por prestación de servicios y realización de 
actividades de la Administración General del Estado en 
materia de medicamentos.

Por otra parte, el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
prevé el empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos por las Adminis-
traciones públicas en el desarrollo de su actividad y el 
ejercicio de sus funciones.

Tal previsión ha sido desarrollada por el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula 
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas por la Administración General del Estado. Poste-
riormente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
consagra la relación con las Administraciones Públicas 
por medios electrónicos como un derecho de los ciudada-
nos y como una obligación correlativa para tales Adminis-
traciones. En consecuencia, esta Ley supone la creación 
de un marco jurídico que facilite la utilización de medios 
electrónicos.

La Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, regula los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por 
vía telemática de las tasas que constituyen recursos de de 
la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos. En su apartado tercero prevé que, por Resolu-
ción del Subsecretario de cada Departamento Ministerial 
o del Director o Presidente del Organismo Autónomo 
correspondiente, se podrá establecer que el pago de las 
tasas gestionadas por dicho Departamento pueda efec-
tuarse a través de las condiciones establecidas en la 
citada Orden, previo informe del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y valoración técnica del Departamento de Informática de 
la Agencia Tributaria.

En consecuencia, al objeto de poder llevar a cabo la 
presentación de la autoliquidación y pago de la tasa por 
medios telemáticos, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado Tercero de la Orden HAC/729/2003, y previo 
informe favorable del Departamento de Recaudación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaría, dis-
pongo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución tiene por 
objeto establecer la aplicación del procedimiento para la 
presentación de la autoliquidación y las condiciones para 
el pago por vía telemática de la tasa de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios (en ade-
lante, AEMPS) por prestación de servicios y realización de 
actividades de la Administración General del Estado en 
materia de medicamentos, cuyo hecho imponible aparece 
definido en el artículo 108 de la Ley 29/2006, de 26 de 

julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

Segundo. Sujetos pasivos.–Los sujetos pasivos que 
pueden efectuar el pago de esta tasa, por los medios tele-
máticos aquí descritos, son los definidos en el artículo 110 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios, es decir, 
las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación 
de los servicios o realización de las actividades que cons-
tituyen el hecho imponible.

Tercero. Dirección de Internet.–La declaración, liqui-
dación y el pago de la tasa prevista en la presente Resolu-
ción podrá realizarse a través de la página web:

http://www.agemed.es/aplicaciones/home.htm

Cuarto. Requisitos.–El pago telemático tendrá siem-
pre carácter voluntario y alternativo, en su caso, al proce-
dimiento de autoliquidación y pago de la tasa en soporte 
papel.

Los sujetos pasivos a fin de poder efectuar el pago 
telemático de esta tasa deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) Disponer de un certificado de usuario admitido 

por la Agencia Tributaría como medio de identificación y 
autenticación en sus relaciones telemáticas con los contri-
buyentes.

c) Tener una cuenta abierta en una entidad colabora-
dora en la gestión recaudatoria que se haya adherido al 
sistema previsto en la Resolución de 26 de julio de 2006, 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre 
asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su 
identificación telemática ante las Entidades Colaborado-
ras con ocasión de la tramitación de procedimientos tri-
butarios y aparezca en la relación de entidades que se 
muestre en la opción de pago de la «oficina virtual» de la 
página Web de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Quinto. Modelo de autoliquidación y procedimiento 
de pago.–Los sujetos pasivos deberán cumplimentar los 
campos previstos en el modelo 791 previsto en la Orden 
de 11 de diciembre de 2001 («BOE» de 21 de diciembre) 
por la que se modifica la Orden de 4 de junio de 1998, por 
la que se regulan determinados aspectos de la gestión 
recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la 
Hacienda Pública, modelo que se encuentra asimismo 
disponible en la oficina virtual de la AEMPS a efectos de 
proceder al pago telemático de las tasas.

Los trámites y criterios específicos de utilización de 
este procedimiento telemático se detallan a continuación, 
apareciendo igualmente detallados en la oficina virtual de 
la AEMPS:

a) Se deberá citar el epígrafe correspondiente a la 
prestación del servicio o realización de la actividad que se 
solicita de entre los que se recogen en el artículo 111.1 de 
la Ley 29/2006.

b) Se deberá indicar si se trata de una extensión de 
línea de acuerdo con la definición de la misma que se 
recoge en el artículo 111.2 de la mencionada Ley 29/2006.

c) Se deberá indicar, en su caso, si procede alguna 
de las exenciones totales o parciales del artículo 109 de la 
Ley 29/2006, así como el porcentaje de exención, en su 
caso (95 ó 100 %).

d) Se deberá citar si es aplicable alguno de los casos 
establecidos en el artículo 111.6 de la Ley 29/2006.

Sexto. Pago.–El pago de la tasa se realizará con-
forme a lo dispuesto en el apartado Cuarto.2 de la Orden 
HAC/729/2003 y su importe se ingresará a través de las 
cuentas restringidas abiertas en las entidades de depósito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión 



BOE núm. 297 Miércoles 10 diciembre 2008 49385

recaudatoria que tiene encomendada la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en los términos establecidos 
en el apartado 6 de la Orden de 4 de junio de 1988 del 
Ministerio de Hacienda.

Una vez efectuado el pago, la entidad colaboradora 
facilitará el Número de Referencia Completa (NRC) que 
será facilitado al interesado a través de un mensaje de 
confirmación de la realización de Ingreso. Este mensaje 
de confirmación de la realización del ingreso permitirá 
la impresión del modelo de la declaración que junto con 
el NRC servirá de justificante del pago de la tasa.

Séptimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución 
entrará en vigor el día 2 de enero de 2009.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–La Directora de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios, Cristina Avendaño Solá. 

BANCO DE ESPAÑA
 19921 CIRCULAR 6/2008, de 26 de noviembre, del 

Banco de España, a entidades de crédito, de 
modificación de la Circular 4/2004, de 22 de 
diciembre, sobre normas de información finan-
ciera pública y reservada, y modelos de estados 
financieros.

La Circular 4/2004, de 22 de diciembre, sobre normas 
de información financiera pública y reservada, y modelos 
de estados financieros (en adelante, Circular contable), 
señala que «esta Circular, por su propia naturaleza, 
entronca tanto con las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera como con el marco contable español, y 
será objeto de adaptación a medida que ese marco global 
evolucione con el tiempo».

Desde de la aprobación de la Circular contable se han 
producido modificaciones, tanto en la legislación espa-
ñola como en las Normas Internacionales de Información 
Financiera, que afectan a la normativa contable. Por ello, 
es necesario modificar la Circular contable, fundamental-
mente en los siguientes aspectos: definición de grupo de 
entidades de crédito; formatos de estados financieros 
públicos; tratamiento de los instrumentos financieros 
incluidas las garantías, de los compromisos por pensio-
nes, de los pagos basados en instrumentos de capital y 
del impuesto de beneficios; así como determinada infor-
mación que se ha de revelar en la memoria.

La presente Circular también introduce modificacio-
nes menores motivadas por cambios realizados en la 
normativa que regula la determinación y control de los 
recursos propios, los requerimientos de información del 
Banco Central Europeo, el mercado hipotecario y la clasi-
ficación nacional de actividades económicas (CNAE).

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene 
concedidas, el Banco de España ha dispuesto: 

Norma primera.

Se introducen las siguientes modificaciones en la 
Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a las entidades de 
crédito, sobre las normas de información financiera 
pública y reservada, y modelos de estados financieros.

1. Se da nueva redacción al párrafo tercero del apar-
tado 1 de la norma primera –Ámbito de aplicación– que 
queda redactado del siguiente modo:

«1. (…) Los grupos consolidables de entidades de 
crédito son aquellos grupos o subgrupos que tienen que 
cumplir con cualesquiera de los requerimientos, consoli-
dados o subconsolidados, de recursos propios estableci-
dos por la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de informa-
ción de los intermediarios financieros, y su normativa de 
desarrollo.»

2. Se da nueva redacción a los apartados 3, 5 y 6, y 
se modifica el tercer párrafo del apartado 4, todos ellos de 
la norma tercera –Cuentas anuales consolidadas– que 
quedan redactados del siguiente modo:

«3. Existe un grupo de entidades de crédito cuando 
una entidad ostente o pueda ostentar, directa o indirecta-
mente, el control de otra u otras entidades, siempre que 
se cumpla lo preceptuado en el apartado primero de la 
norma primera y que alguna de las entidades sea una 
entidad de crédito española.

A estos efectos, se entiende que una entidad controla 
otra cuando dispone del poder para dirigir sus políticas 
financiera y de explotación, por disposición legal, estatu-
taria o acuerdo, con la finalidad de obtener beneficios 
económicos de sus actividades. En particular, se presu-
mirá que existe control, salvo prueba en contrario, cuando 
una entidad, que se calificará como dominante, se 
encuentre en relación con otra entidad, que se calificará 
como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:

a) Posea la mayoría de los derechos de voto.
b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayo-

ría de los miembros del órgano de administración.
c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados 

con otros socios, de la mayoría de los derechos de voto.
d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los 

miembros del órgano de administración, que desempe-
ñen su cargo en el momento en que deban formularse las 
cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inme-
diatamente anteriores. En particular, se presumirá esta 
circunstancia cuando la mayoría de los miembros del 
consejo de administración, u órgano equivalente, de la 
entidad dependiente sean miembros del órgano de admi-
nistración o altos directivos de la entidad dominante o de 
otra dominada por esta. Este supuesto no dará lugar a la 
consolidación si la entidad cuyos administradores han 
sido nombrados está vinculada a otra en alguno de los 
casos previstos en las dos primeras letras de este apar-
tado.»

«4. (…) Cuando dos o más entidades posean cada 
una un número significativo de derechos de voto de una 
misma entidad, se deberán analizar el resto de factores 
que determinan la existencia de control para determinar 
cuál es la entidad dominante.»

«5. Los grupos de entidades de crédito, a los efectos 
de formular estados financieros consolidados públicos, 
son los formados por una entidad dominante y una o 
varias entidades dependientes.»

«6. La obligación de publicar las cuentas anuales 
consolidadas corresponde a la entidad dominante.»

3. Se da nueva redacción al apartado 1 y al apartado 3 
de la norma cuarta –Otra información pública individual– 
que quedan redactados del siguiente modo:

«1. Las entidades de crédito, con independencia de 
formular y publicar las cuentas anuales individuales que 
dispone el Código de Comercio, remitirán al Banco de 
España, para su publicación, los balances, cuentas de pér-
didas y ganancias, estados de ingresos y gastos reconoci-
dos, estados total de cambios en el patrimonio neto y 
estados de flujos de efectivo individuales ajustados a los 
modelos contenidos en el Anejo I aplicando íntegramente, 
cualquiera que sea la fecha a la que se refieran los esta-


